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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.727/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS CONSISTENTE EN LA LIM
PIEZA DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
ÁVILA

Entidad adjudicadora 

Organismo: Diputación Provincial de Ávila

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

Número de expediente: 4955 / 2016

Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.diputacionavila.sedelectronica.es  

www.diputacionavila.es/contratacion/perfildelcontratante 

Objeto del contrato 

Tipo: Contrato de Servicios

Descripción: Servicio de limpieza de las diferentes dependencias de la Diputación Pro
vincial de Ávila

CPV2008: 90910000

Medio de publicación del anuncio de licitación BOP 

Fecha de publicación del anuncio de licitación 110516

Tramitación y Procedimiento

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento Abierto

con varios criterios de selección

Valor estimado del contrato 

169.500 euros

Presupuesto base de licitación 

56.500 euros y 11.865 euros de IVA (21%) (68.365 euros, IVA incluido)
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Formalización del contrato 

Fecha de adjudicación: 22 de junio de 2016

Fecha de formalización: 28 de junio de 2016

Contratista: LIMPIEZAS CASTILLA DE SALAMANCA, S.L. (LIMCASA) 

(CIF.B37033537)

Importe de adjudicación:

51.111 euros y 10.733,31 euros de IVA (21%) (61.844,31 euros, IVA incluido)

Ventajas de la oferta adjudicataria:

Esta oferta ha sido la más puntuada de las seis admitidas a trámite de conformidad con
los criterios y baremo establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
no estando incursa en valores anormales o desproporcionados.

En Ávila, 30 de junio de 2016.

El Vicepresidente Primero, Carlos García González.


